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VISTO 
las presentes actuaciones, por las cuales los Sres. Profesores de la Cátedra de 

Clínica Médica I U.H.MI. N°5, Dra. Norma G. Pilnik y Dra. Ana M. jozarní, solicitan la 
rectificación del Acta de Examen N° 00652 , libro: 06106, de fecha: 13/11/2017 de la 
asignatura: Clínica Médica 1, correspondiente a los examenes de los alumnos: 
BADARIOTTI, Hernán Francisco, Matr.: 39074166, DNI: 39.074.166 y QUIROZ, Mariana 
Soledad, Matr.: 38746516, DNI: 38.746.516; 

CONSIDERANDO: 
Que en dicha Acta se han deslizado errores involuntarios al consignar las 

calificaciones de los examenes de los mencionados alumnos; 

y TENIENDO EN CUENTA: 
Que se ha cumplimentado con las disposiciones establecidas en las Ordenanzas 

del H.C.S. N° 17/97 Y 07/04, como así también con las Resoluciones del H.C.S. N° 
182/97 Y su modificatoria N° 265/98 Y la Resolución del H.C.D. N°: 1336/98; 

Que se ha formulado la correspondiente consulta legal y ; 

El visto bueno de la Secretaría Académica; 

Por ello, 
El DECANO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°: Rectificar el Acta de Examen N° 00652 , Libro: 06106, de fecha: 
13/11/2017 de la asignatura: Clínica Médica 1, correspondiente a los examenes de los 
alumnos: BADARIOTTI, Hernán Francisco, Matr.: 39074166, DNI: 39.074.166, donde 
dice: AUSENTE, debe decir: REGULAR 10 (diez) puntos, y QUIROZ, Mariana Soledad, 
Matr.: 38746516, DNI: 38.746.516; donde dice: REGULAR 10 (diez) puntos, debe decir: 
AUSENTE, según constancias de las presentes actuaciones. 

ARTíCULO 2°: Dejar establecido que una vez firmada la presente resolución, la misma 
deberá ser elevada a OFICIALlA de esta Facultad, para la emisió del Acta 
Rectificativa, la que será firmada por s integrantes de la mesa examina 

RESOLUCiÓN N° 
NBC/vs-mt . 4288 

ARTíCULO 3°: Protocolizar y comuni 


